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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	
25 2 0 

Artículo-11:-Adicionalmente a las exigencias de la normativa provincial respecto del 
Servicio de Transporte Escolar, para la habilitación en jurisdicción del 
Municipio de Lanús, será indispensable que los Conductores y Celadores 
obtengan un Certificado de Aptitud Psíquica para la función, así como 
asistir a cursos de Planes de Contingencia. 

Artículo-21:-La certificación de Aptitud Psíquica será tramitada con asistencia y/o 
administración por profesionales psicólogos del Municipio de Lanús. 

Artículo-3°:-Será de responsabilidad conjunta de la Dirección de Seguridad Vial y la 
Dirección de Defensa Civil del Municipio de Lanús, la implementación y 
suministro de los cursos de Planes de Contingencia, los que tendrán por 
objeto instruir a Conductores y Celadores sobre las medidas, actitudes, 
comunicaciones y técnicas que deberán observar en caso de emergencias 
así como toda otra medida que resulte de relevancia para preservar la 
integridad de los niños transportados. 

Artículo-4°:-Será Autoridad de Aplicación de la presente la Secretaría de Seguridad y 
Movilidad Sustentable, quien tendrá a su cargo el dictado de normas 
complementarias que pudieren ser necesarias así como la fijación de las 
fechas en que tendrán efecto los cursos aquí instaurados. 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanúsj4 de Marzo 'e 20' 8.- 
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